
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1853 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 24 de noviembre de 2008,
por la que se dispone el nombramiento co-
mo funcionarios de carrera de los aspiran-
tes seleccionados en virtud de las pruebas
selectivas para acceder al Cuerpo de Ges-
tión de la Administración, Escala de Ges-
tión Financiera y Tributaria (Grupo A, Sub-
grupo A2), de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad de 2 de oc-
tubre de 2007 (B.O.C. nº 203, de 10.10.07),
y se les adjudican puestos de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la ba-
se decimoquinta de la Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 2 de octubre
de 2007 (B.O.C. nº 203, de 10.10.07), aportada por
los aspirantes seleccionados, y de conformidad
con lo dispuesto en la base decimosexta de la Or-
den antes citada, procede efectuar su nombra-

miento como funcionarios de carrera y adjudi-
carles puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta
que no ha sido convocado concurso de méritos pa-
ra la provisión de puestos de trabajo entre funcionarios
de carrera del Cuerpo de Gestión de la Adminis-
tración, Escala de Gestión Financiera y Tributa-
ria (Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
esta Dirección General, en uso de las competen-
cias establecidas en el artículo 58.f) del Decreto
22/2008, de 19 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia, y Seguridad,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala
de Gestión Financiera y Tributaria (Grupo A, Sub-
grupo A2), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a los aspi-
rantes que se relacionan a continuación y asignarles
número de Registro de Personal:
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Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional, los siguientes puestos de trabajo: 


